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Legislación Nacional

	              DECRETO 409/1995UNIVERSIDADESDOCENTESIncompatibilidades. Decreto 529/1994 . Derogacióndel 23/3/1995;

publ. 29/3/1995Visto la ley 24447  y el decreto 529  del 14 de abril de 1994, yConsiderando:Que por el referido decreto 529/1994 

se estableció un Régimen Básico de Incompatibilidades aplicable al personal docente de todas las universidades nacionales, el que

resultaba compatible con el sistema de política salarial centralizado existente a la época de su sanción.Que esa situación ha

experimentado una modificación sustancial con la sanción de la ley 24447, al disponerse en su art. 19  la descentralización de la

política salarial, la que a partir de la misma queda en manos de las autoridades universitarias.Que este cambio en el sistema jurídico

que rige la política salarial del sector priva al referido decreto 529/1994  del fundamento que motivara su sanción, por lo que se

impone su derogación.Que con ello se evita la contradicción que implica mantener centralizado un aspecto que incide en la política

salarial cuando el régimen general ha sido descentralizado, y a la vez, se amplía la autonomía y la autarquía de las universidades

nacionales, respondiendo así a los principios consagrados en el art. 75  inc. 19) de la Constitución Nacional.Que la presente medida

se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los arts. 99 , inc. 1) y 100 , inc. 1) y la disposición transitoria 12 de la Constitución

Nacional.Por ello,El presidente de la Nación argentina decreta:Art. 1.– Derógase el decreto 529  del 14 de abril de 1994.Art. 2.–

Comuníquese, etc.Menem – Rodríguez
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